
  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NOTARIA VIGESIMO NOVENA DN no 
Y Op lA A 

DEL 
2 
3 CANTON QUITO 

4 2820282828228 28 2E 28282828282 2820 2820202282202. | 

571 AUMENTO -DE -CAPITAL Y En la ciudad de- 

6- REFORMA DE ESTATUTOS San Francisco der 

77 | SOCIALES o o Quitoy Capital de- 

e | — o Ñ 18 República del + 

0 9 7 DE: LA COMPANIA: "AUTORE= Ecuador, hoy día- 

IO |-  - PUESTOS TELSANSAL COMPAÑIA-- : + “veinticuatro (24)- 

ÓN : ES tos “Dectub de- 
n LIMITADA". de Detubre .- 

” 13 |- no o - venta, ante mí, - 

- 1M ko... > - Doctor Rodrigo - 

16 Po? , CAP .AUM ¿529% 280.000,00 : tario Vigésimo No- 

17 f ' car. ACT kéÍ50"000.000, 00 veno_ del Cantón- 

O IEA só 2 o 
18 |- ARARCAR ARA RN ” Quíto, comparecen:- 

19 [ Y o El señor  Victon 

20 a teta Rene , de estado civi Sa a adas ny - 

21 , o. , 

22 - —- REPUESTOS ¡TELSANSAL COMPAÑIA LIMITADA. * conforme - 

- 23 | 7 / cometa del documento habilitante que se acompeñaj- 

24 f/f y. el señor Julio Eduerdo Sandoval del Hierro - 

25 /-- fe estado civil /S aseado , y en su calidad 

26 7 _ de Presicemte be “18 "mencioneda compañía” , con - 

27 | Pim n : ocumento hebilitante que ae - 

298 |- acompaña ” Los compesrecientes son may0res de edgp 
    

sd.- DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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de necionalídad  ecuatoriena , domiciliados en - 
  

  

esta ciudad de Quíto, hábiles pera contratar  y- 
    

poder obligarse , a quienes de conocer doy fe- « 
  

y dicen que eleve a escritura pública la minutas 
  

que me entregan, cuyo tenor líteral y que trans 
  

.cribo es el siguiente : SEÑOR NOTARIOS: 
  

En .el Registro de Escritures Públicas 8 su car 
  

go y sírvese hecer constar una de AUMENTO DE- 
  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES , sl y 
  

.tenor siguiente : - PRIMERA.» Compare- 
  

cCienteasso- Intervienen en la celeoreción - 
  

de la presente escritura de Aumento de Capítal- 

y Reforma, de los Estatutos Sociales , lus seño- 
  

res Presidente y Gerente de la compañía  "AUTORE= 
  

PUESTOS — TELSANSAL COMPAÑIA LIMITADA " ., Julio - 
  

Eduardo Sandoval del Hierro/y Victor Tello Rey - 
  

Z 

ñas, en su orden y .screditan tal calidad , con- 
  

los nombramientos que , pera efectos de ley se- 
  

acompañan - a Ésta,y además por el mandato de la - 
  

<dunta General Universel de Socios lleveda a - 
  

Efecto el díe martes veintácustro de julio de- 
  

A A A A 

  

  

mil novecientos novente/ que EI 
A A A a = 

que Porme parte  ¿Ínteora de e acto.- S En 
  

GUNDA.- Antecedentes :- La compañía - 
  

“AUTOREPUESTOS, TELSANSAL COMPAÑIA LIMITADA » —98=-   

constituy” mediante escritura pública celebrada ante; Y 

  

a. 

el señor Noterio Vigésimo Noveno /Gel Cantón, Doctor 
    +   Rodrigo Salgado Valdez, el cinco -de octuure de - 
 



  

10 

n 

12 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

” 

t ze 7 Y 
n Ou

 

  

  

Y 

mil novecientos ochenta y nueve L, siendo  inscri- 

tae en el Registro Mercantil el ocho de Díciem - 
  

bre del * mismo ano ba Capital social 
  

fue de SETECIENTOS VEINTE MIL subres que se- 
  

encuentran Íntegramente suscritos y pagados en - 
  

su totelided A TE RCERA.- 0bgj3etos:sCon- 
  

teles entecedentes , los señores Julio Eduardo - 
  

Sandovel - del Hierro y Victor Tello Reyna , en- 
  

- - Gus calidades de Presidente y Gerente de la - 
  

compeñía , de nacionalidad ecuestoriena , , de- 
  

astedo civil casedos , declaren que An S - 

do Páez , integrente de la empresa es también - 
  

de nacionalidad ton, y de estado cí- 
  

vil soltera, Que de la misma meners eleven e - 
  

escritura pública el _PUMENTO DE CAPITAL SOCIAL - 
  

y la consiguiente” REFORMA DE LUS ESTATUTOS SO- 
  

CIALES Alosno aumento llega a los TREINTA 
  

MILLONES /ÓE  SUCRES (550/400.000,00) , mediante - 
  

COMPENSAÉTON DE CREDITOSY, | Que en cuanto. a la - 
  

  
refopa de los estatutos ,- se relaciona con el- 

7 

Título Segundo , Artículo Cinco y. Artículo Seis - 
  

- /retecionedos con el capitel social . Que lo ín - 
  

/ dicedo se desprende del tenor líteral del Acta 
  

Í 
de Junta General Universal. de Socíos llevada - 
  

e efecto el días martes veinticuatro de julio- - 
  

Y 
de míl novecientos noventa, y que se adjunta - 
      e ésta pera que forme parte integral conforme - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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a la Ley.- stes y señor Noterío , se servirá - 
  

agregar les demás, cléusulas.. de - estilo - para su 
  

  

o perfecclonamento/o Hasta aquí JR minuta que 
7 

se . halla firneda por el Doctor_Aernán García - 
  

A 

Chávez , Abogado con Mabrícula. Profesional - 
  7 

Número, Mil trescientog ochenta. y cinco,, la mis - 
  

: me- que los -vomparecientes  aoeptén y- ratifican - 
  

en. todea - seus partes y y/o Jéíde: que les- fue - 

integramente esta escrijóra por má el. Notario ,- 
  

.- A. - Ll " 

firmen * conmigo «en unidad de cto de todo lo -, 
  

N2 170202487-6.- FÁrmado) Señor Julig Eduardo Sendo - 
  

val del Mterr/ C-T-NO A Firmado) EY Nota- 
  

rio Doctor Rodrigo Salgado Valdez.- 
  

  7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A CONTINVUATCIO N.- 
    

  

  LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS H AB 1/LITANTE S.- 
  

PR. RODRIGO SALGADO WALDEZ 
Motero "GLáice 

m
.
o
-



  

Señor Don / A . N4 

VICTOR HUGO TELLO ULYNA 

Presente.- íciito, 3 de Diciembre de 1.989, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conucimiento que la A de Socios 

de la compañía “""AUTOREPUESTOS TELSANSAL CIA.LIDA.", llevada a cabo el día 

         
-+ 

nó a usted como GERENTE de la empresa por el tiempo de TIUZS AOS, correspon 

diendole la representación legal y extrajudicial de la compañía. 

Aprovecho la oportunidad de reiterarle a su persona mis sentimientos de con 

sideración y estima. 

My atentamente, 

N 
/ / 

/ " Y / 

o” 
Javier Avílos Zambran 

ANSRETARÍO - AD-HUC 

Acepto la Designación: 

   

    

<A 

(¿ete Ez £AugoTollo Reyna - 

AMENA SIOGOS APA 

/ 

  

NOTA: La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

señor Notario/Vigesimo Noveno del Cantón Quito,doctor rodrigo Salgado- 

Valdez, el Yde octubre de 1.989, e inscrita en el Ragistro Mercantil 

del Cantón /gito, el 3 de Diciembre del mismo año. 
O 

    

   

OS . 
. . 

res ago
 

! 

| 
: 8 0 aA Ke . 

O 
9 Y. Y 

AA 

vhs oa da ds Lots A , 

y aaucht. da 

OLEA A A A 

TO do cre O a? 

ALUIA DANDERÁ 
DK. GUSTAVO € 
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s Obra de... ¿ola (2) 

que he tenido 2 Lo tiotx 

deroga toca 

Quo, a ... E 

   



f Señor Don / 1 
JULITO EDUARDO SANDOVAL DEL HIERRO A, 

Presente .- Quito, % de Diciembra de 1,999. 

De mís consideraciones; / 

Cúmpleme Jlevar a su conocimiento que la Junta General Un/versal de Socios de    
la Compañí "AUTOREPUSTOS TELGANSAL CIA,LTDA.", Jlevadí a cabo el día de hoy- 

     acorde a los estatutos sociales, designó a nsted como PRESIDOWZE de la empre- 

sa por el tiempo de TRES AÑOS, 

Aprovecho la oportunidad de reiterar a su persona mis sentimientos de conside 

ración y estima. 

Muy Atgntamente, 

/ 2 f 

CILCUAed parto A 

Javier Avalos Zumbrano 
) SECRETARIO — ADMUCS 

Acento la Designación: / 

C Adi 

Julio E 

Cd. 144,79 
ÉROCICIIIS / 

   
   
Sandoval del llierro 

NOTA: La compañía se cons stL1óy8 mediante escritura pública celebrdde ante el 

señor WNostrio Vi gesiño Noveno del C-ntón Quito,doctor Rodrimo Salgado- 
Valdez el 5 de octúbre de 1.989, e inscrita en el Registro Mercantil 

de) Cantón Quito; el 8 ds Diciembre de 1,9%, 

ma pote ' . 
no 

Y 

paa e y E ¡ y 

o o | ls. 10Rg o 

| | 
Orca N TH. / 
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A a 4 > QUO 
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RAZON: Certifico que la cppia fotostática/que antecede y quito 

    
    

obra de ... foja (s) útil $ n exacta del orgia 
que he tenido a la vista, éx.ica en su contenida, 
de todo lo v:u2l doy fe, 

QUito, A ........£ oro .... 

POCTOR RODRIGOSALGADO PALIZA 

Mi ¿b3ónica 

AN , Furaaio apela. 

  

    

N Se. Sano Y 
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COURIER   
p4Auto Repuestos -Telsansal Cía. Ltda. 

DIRECCION: AVENIDA 10 DE AGOSTO 3922 Y GUAYANAS - TELEFONO 449-225 

/ 
ALTA DE JUNTA GENERAL A DE SOCIOS DE LA COMPAÑTA "AUTOREPUES- 

TOS TELSANSAL CIA. LTDA.". VLEVADA A EFECTO ón MARTES VEINTE Y 

CUATRO DE JULIO DE MIL, NOVECIENTOS NOVENTA. 

  

En la ciudad de Quio, hoy día martes veinte y cuatro de julio de mil 

novecientos O once de la mañana, en el local de la empre 

sa ubicada en Ja avenida Diez de ÁAnosto 115922. y Guayanas, se reunen 

los socios de la compañia "AUTORFPUESTOS TELSANSAL CTA. LTDA.", los 

mismos que representan el ciento por ciento de] capital social; a sa- 

ber: Victor Tello Reyna, Ana Maria Salgado Paez .y Julio Sandoval del 

Hierro propietarios de 479, 1, y, 240 participaciones iquales e indi- 

visibles de un mil sucres de valor cada una, respectivamente. La Jun 

ta General Universal de Socios, se instaló bajo la presidencia del se 

ñor Julio Eduardo Sandoval del Hierro, actuando como secretario el 

señor Victor Tello Reyne.- Una vez que ha sido constatado el quórum 

por secretaria, la presidencia da por instalada la sesión siendo las 

once y media de la mañana y procediendo acorde lo dispuesto en el Art. 

280 de la Ley de Compañlas con el objeto de conocer, tratar y resol- 
e 

ver sobre los siquientes puntos: Y 

12.- Aumento de capital; y, 

22.- Reforma de los estatutos sociales en lo pgTtinente. 

Al respecto, la presidencia manifiesta a los socios que es de mucha im 

portancia que se proceda a aumentar el capit social de la compañía 

      

para que exista mayor operabilidad comerci 

ría hacerse a TREINTA MILLONES DE SUCRE 

Que diítho aumento debe- 

, en proporción a los aportes 

de cada uno de los socios. Que para tal aumento debería considerarse 

en todo o en parte el monto de repuestos” entregados por los socios en 

fecha primero de enero del año en curóo y que existiría un rubro sufi- 
/ 

ciente para el cometido. Que podriá considgfrarse para este aumento que 

se proceda por compensación de <¿réditos./ Los socios manifiestan por 

     
   

unanimidad estar de acuerdo que se proceda con el aumento de capita 

social a la suma de treintg millones de-Sucres, mediante compensación 

de créditos en siquinffe forma: 

DATSUN n6 
NISSAN 

1 

 



/ CAPITAL AUMFNTO DF ATA mn NUMERO D 
OCTAL NOMBRES INICIAL Compensac Lón créditos CAPITAL PARTICIPACAONES 

Lina sv00b0l 1900mboa 03% Victor Tel $ 479.000 $5 19'480.000 Y $ 19'959 00, + 19.959. . 

Ana M. colado Y " 41.000,37" 42, 40,= Y Le 

Julio a odo y" 2759. pÓ o, Y " 91999 /600,= Y 9,999 / - 
ph 

SUMAN: ...... $ 720. J00,- $ 29200 00, $ 3000900, 30.0%, 

Los socios por unanimidad prueban el cuadro de intenración de capital por 

estar acorde a la realidad iurídicoa contable de la empresa, y, renuncian 

al derecho preferente en cuanto a sus arortaciones. 

Sequidamente la presidencia manifiesta que una vez aprobado el aumento 

del capital social es necesario proceder a la reforma de los estatutos so 

ciales, concretamente al Título Sendo, Ánttearo cinco y artículo seis, 0 

los mismos que dirán: ITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIO 

NES.- ARTICULO CINCP.- CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañia es el 

de TREINTA MILLONES DE SULRES, dividido en treinta mil pcrncimnes i- 

ARTICULO SEIS.- 

El capital de social de TREINTA MILLONES DE SUCRES, se encuentra íntegra- 

mente suscrito y panado, acorde el siauiente detalle: 

      
    

guales e indivisibles de un mil sucres de valor cada unfñ.- 

  

NUMERO DE CAPITAL 
NOMBRES PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL CAPITAL PAGADO ADEUDADO 

Victor Tello. 19.959 $ 19'959.000,= $ 19'959,000,= -0- 

Ana M. Salaado 42 " 42.000,= " 42.000,= -0- 

Julio Sandoval 9.999 "  9'999.000,=  " 9'999.000,= -0- 
  

SUMAN: ...... l 50.009) $ O $ 000.000, Y 

Los socios aprueban por unanimigad y resuelven además que sean los señores 

Presidente” y Gerente fe efectúen los trámites inherentes para el perfec- 

cionamiento de este*aumento de capital; a lo cual, la presidencia dispone 

siendo las trece horas treinta minutos nue sea redactada e 

ma que al ser leida a s asistentes lo aprueban por u 

en unidad de acto. 

acta, la mis-    

  

nimidad y firman 

    
Julio/Bandoval del Hierro 

PRESIDENTE 

  

Tio Reyna 

APRENTE-STORET Tn 

 



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
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Form, 

BECRETABLA GENERAL 

e 

£ 

Lugar y fecha N9 1331110504 

Ref. 

Señores: AUTO REPUESTOS -TELSANSAL CIA. LEIDA. 

Rep. TELLO REYNA VICTOR HUGO 

Para los efectos previsios en el Decreto Supremo N* 1212, de 5 de Octubre de 1966 publicado eu 

el Registro Oficial N% 137 del 10 de los mismos mes y año, en especial lo señalado en el inciso Segunab 

del Art. 39 CERTIFICAMOS que la empresa ....AUTO..BEPUESTOS. —TRISANSAL CIA, UPDA, 

. Patronal N9 030739061 

  

| Dpto. PATRONAL: / 
| sI NO PL é AS 
| RD 0 Se encuentra al día en el pago de Sus cotizaci ES, sien- 

| DO cnica SEPTIEMBRE/9O...... el último mes de Ángreso de los Mismos. 

| Paga por 7 afiliados : 

F.H. 
    

  
  

| Dpto. de FONDOS DE RESERVA: 

SEGUN CEDULA DE INSCRIPCION PATRONAL 

  

  
   
    
  

   

     

CARTERA 2 YC Bn? 

No adeuda ningún var 0 

cuentas corrientes (PR * 4 

Oficina 

   
    
             

      
   

  

    

"C BR ANZ : 

- Bertha E riceño alla 
== LL CARTERA Y COBRANZAS - 1855   

El IESS aclara que la congésión de este certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones 

patronales pendientes, no dutegfidas a esta fecha, no Úmplica condonación, denuncia, ni renovación 0 

prórroga del plazo de la dey0é, en cuyo cazo el lnstituto se reserva el ejercicio de las acciones lega)es 

A nente. Y 

institu ww Se So: da 

: e 

Es a 7. eS > 
A ao mt 

a que hubiere lugar. 

N2  061-23.---19,000 Xx 4.-—-1990-08-22 —2 395 

  

 



  

RAZON DE PRUTOCOLIZACION: El día de hoy, en el Registro de Escri - 

turas Públicas de la Notaría ami cargo, en una foja útil pro- 

tocolizo el documento que antecede,Quitc a, veinticuatro de Dctubre 

de mil novecientos noventas-Firmado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

Nútario Vigésimo Noveno del Cantón Quito.- Hay un selloo--- 

Se protocolizó ante mí, en fe de - 

ello confiero esta PRIMERA- - COPIA CERTIFICADA, firmada y sella_ 

da en Quito a, veinticuatro de ODectubre de mil novecientos noventa.- 

Firmado) Doctor Rogrígo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del - 

Cantón Quitoo.- Ha y un 982171 Dm o o o o 0 Lama »    
     
   

    

Se otorgó ante mí, en fé de ello - 

confiero esta TERCERA-=- COPIA CERTIFICADA. firmada sellada en - 

Quito, a veintiseis de Octubre de mil novecien 

A 

DR.  RODRIGC SALGADO VALD Zo3 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL TANTON dz 

s noventa.- .* 

    

/ Z 

RAZON: Mediante Resolución Número 90.1.2.1.1721, dictada por la Su- 

perintendencia de Compañías el 15 dé Noviembre de 1.990, se aprobó 

la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos So 

ciales de la Compañía "AUTOREPUESTOS TELSANSAL COMPAÑIA LIMITADA", -0 

otorgada ante mí el 24 de Octubre de 1.990.- Tomé nóúta ye este partí 

cular al margen de las matrices de Constitución y Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos , de la mencionade Compañía, orforgedesante - 

mí el cinco de Octubre de 1.989 y el 24 de Octubre dy 1.990, respec- 

tivamente.- Quito a , veintidos de Noviembre de 1,990.- 
Y L < 

ÓR . /RODRIGO SALGADO Y 
NOTARIG/VIGESIMO NOVEND DE    
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13 

14 

16 

17 

18 

26 

27 

28 

te fecha queda inscrito el presente gocumento y la Resolución nú- 
  

mero mil setecientos veinte y uno, del señor Superintendente de 
  < 

compañías, Encargado, de 15 de noviembre de 1990, bajo el nímera 
  

1874 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se tomó nota ul margen de 
  

la inscripción número 2330 del Registro Mercantil, de ocho de 
  

diciembre de mí1l novecientos ochenta y nueve, a fs. 4251, tomo 
  

120.- Queda archivada la segunda copie certificada dela escritura | 

pública de aumento de cepítel y reforma de setatutos dela compa- 
  

Mía "AUTOREPUESTOS TELSANSAL COMPAÑIA LIMITADA", otorgada el | 
  

26 de octubre de 1990, ente el noterio vigésimo noveno del euntón 
  

Dr. Redirgo Ssigado Valdez.- Se Pijó un extractos signado con el 
  

númera 135b.- Se dá así cumplimiento a la dispuesto en el Art, 
  

Cuarto de la citada Resclución, de conformidad sa lo esteblecida 
  

en el Decreta 733 de 22 de agoste de 1975, publicado en el Regis- 
    

tro Oficial 878 de 29 de agosto del mísmo año.- Se anotá en el 
  

Renertoria baja el número 15744,- Quito, s yeinte y tres de no- 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

          

            
  

MONSALVE MORENO Uta ltda 
eica - Ecuador Sur 
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